
Número 197. Martes 6 àe Septiembre Año de 1898.

PRMÜS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Por 1res Idem., 
Por seis Idem. 
Por un año..

..2 pesetas 
.5’50 >
.10’50 .
.20’5« n

.’cr un mes........................2’50 pesetas
Por tres ídem........................7 »
Por seis Idem.........................12’50 >
Por un año........................24 >

SE SUSCRIBE
en la Secretaría de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
O‘ló pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital. 

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas auyacentes, Canarias v territorios de Africa sujetos á la leeislación nenirmnlnr ¿ irte on rií j i

Súiiero suelto, 0’25 pesetas—anuncios, 0’25pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRESIDENCIA DEIa CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

Minas.
Con fecha de hoy, ha sido dictada por este Gobierno á petición de 

la Delegación de Elaciendaen la provincia, una providencie^ decla
rando franco y registrable el terreno de las once concesiones mine
ras siguientes:

!
TÉRMINO ML'NICI- i NOMBRE DEL C'''NCESION A RIO

NOMBRE DE LA CONCESIÓN PAL EN QUE RADICA ’ ANTERIOR

Santa Nonilo y Alodia Turruncún
Nuestra Sra. del Pilar ! Id.
Ntra. Sra. del Carmen Id. i
Lr Concepción 1 Id. !
Perseverancia ! Id Sociedad Vasco-Riojana
La Luz i H I
Purificación 1 Id. ! -
Reservada Préjano
Ligo ña Id.
Araucana Arnedillo
San Juan ^Villarroya

i i

Lo que se publica en este Boletín oficial, en cumplimiento del ar
tículo 23 del Decreto-Ley de Bases de la legislación minera de 29 de 
diciembre de 18Ó8.

Logroño I.” de Septiembre de 1898.—El Gobernador, Ricardo To- 
rroja.

JÜNT4 PROVINCIAL 
del cexso electoral

En cumplimiento à lo preveni- 
doen el nrt. 47 del Real decreto 
tic 5 de Noviembre de 1890, esta 
Junta provincial en sesión cele- 
i^cada en el dia de ayer, acordó 
tiesign a r las S ciioiips que á con- 
itnuación se expresan para que 
t's Mesas de las mismas, cum- 
Pl’cndo lo que previene el art. 38 
^cl referido Real decreto,designen ¡ 

tino de sus Interventores para 
coih’urrir en representación de la 
‘Acción á la Junta general de es- 

cruiiu’o, advirtiendo que es po
testativo en las Mesas de las res
tantes Secciones el comisionar 
Intervenlí.ires para oue concu
rran al expresado acto que ha de 
Celebrarse en la cabeza del Dis
trito á las diez de la ma fia mi del 
jueves inmediato á la elección.

Secciones designadas

8>L«iíi*á<(» <le Cíí!«hr>rí*a

Calahorra, L* y 2.* del I.’ y 
2.* Distrito    4 i

Alfaro, 1." y 2.“ del l."Dis- : 
trito........................................ 2 í

Rincón de Soto, las dos de 
los dos Distritos.................... 2 

Aldeanueva, las dos de los 
dos Distritos.......................... 2

Auiol, las ' dos de ios dos 
■ Disti’itos................................. 4

SDSsíriío <lc dervera.

Cervera, las tres Secciones.. 3 
Aguilar del rioAlhama, las 

dos......................................... 2
Co mago, las dos id........... 2 
Grávalos, las dos id.......... 2 
Igea, las dos id.................. 2
Navajún, una id................. 1
Valdemadera, una id........ 1
Muro de Aguas, una id...... 1
Arnedo, las dos id............. 2
Bergasa, una id.............. . 1
Villar de Arnedo, las dos id. 2
Quel, las dos id.................. 2
Préjano, las dos id............ 2
Turruncún, una id............. 1
Encargo á los Sres. Alcaldes 

que hagan saber este acuerdo de 
la Junta provincial, á ñn de que 
cumpliendo con lo que el citado 
Real decreto previene sobre el 
particular, los Sres. Presidentes 
de las respectivas Mesas se evi
ten responsabilidades en que pu
dieran incurrir.

Logroño 5 de Septiembre de 
1898.—El Presidente, Pablo Gar
nica.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DK

RARO

Extracto que forma el Secretario en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo /09 de la ley Municipal^ 
de los acuerdos adoptados por la Cor
poración, en las sesiones celebradas 
durante el mes de Enero de este 
año.

Sesión del dia 5.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó sacar á subasta por dos 

años el servicio de la funeraria, se
ñalando el día 9 del corriente para su 
celebración.

Debido á la enfermedad que pade
ce un empleado de la Secretaría, y 
con motivo de los trabajos del censo 
de población, se acuerda reemplazar
le sin gravamen para el presupuesto.

Se acuerda desaguar el estanque pa
ra ver si reaparecen los manantiales 
y tener presente para la confección 
del proximo presupuesto ordinario la 
proposición sobre el nombramiento do 
una persona perita que se encargue 
ae la bomba de incendios y sus arre
glos, de todo lo relativo á las fuentes 
públicas y de las llaves de las tube
rías de conducción de aguas á la po
blación.

Con motivo de la festividad del día 
de mañana el Sr. Presidente interesa 
la asistencia de la Corporación á la 
función religiosa según tradicional 
costumbre.

Sesión del día /2.

Fue aprobada el acta de la anterior.
Leido el alisUmiento de mozos, 

formado para el reemplazo del año 
actual, se acordó exponerlo al públi
co el día 1.5 conforme determina el 
art. 48 de la vigente ley de Recluta
miento.

Se concede permiso á D. Robustia- 
no Sau Juan, para abrir un hueco en 
la fachada de la casa de su propiedad.

Desierta la subasta del servicio da 
la funeraria, se acuerda celebrar se
gunda el día 16 del actual.

Se aprueba la distribución de fon
dos para el mes corriente, acordándo
se que á las sucesivas se acompañe re
lación de las cantidades que faltan por 
gastar, en los capítulos, y de si estas 
se hallan en relación con los corres
pondientes á los doce meses del año 
económico.

Se acuerda que la Comisión de Ha
cienda coriftíccione el proyecto de pre
supuesto adicional.

Con motivo del fallecimiento de don 
Rufino Mateo, agente de este Ayun
tamiento, se acuerda conferir la re
presentación del mismo á D. Guiller
mo M meo Mateo, en cuantos asuntos 
tenga en la capital de la provincia, 
autorizando á los Sres. Alcalde y Re
gidor Síndico para otorgar el poder.

En vista de la petición que hace el 
Sr. Director del Coleg’o de 2.* ense
ñanza del material científico y mobi
liario procedente del antiguo Colegio, 
por ser poco é inservible lo entrega
do, se acuerda contestar que no hay 
cantidad alguna consignada en pre
supuesto para este objeto, si bien estu
diará los medios de poder acceder á 
lo pretendido.
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Ss acuerda proveer dos plazas va
cantes para estudios del comercio en 
el Colegio de 2.* enseñanza en los que 
tienen solicitudes presentadas.

Sesión del día 19.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Fué aprobada la subasta del servi
cio de la funeraria, adjudicada á don 
Niceto Cárcamo. *

Para verificar la reotificaci ón del 
alistamiento se fija la hora de las once 
de la mañana del último Domingo del 
mes actual.

Se aprobaron las cuentas municipa- I 

les del año económico de 1896 á 1897, 
acordando su fijación al público por 
el término legal.

Quedó sobre la mesa hasta la sesión 
próxima para sa examen por los se
ñores Concejales, el proyecto de pre
supuesto adicional.

Siendo cuatro los aspirantes á las 
dos vacantes en el Colegio de 2.* en
señanza, se acuerda concederlas pre
vio examen de aptitud entre ellos. J

Se desestimó una petición de soco
rro de lactancia promovida por Fidel 
Izquierdo.

Se acuerda abonar al guarda de 

jardines los gastos hechos con peo- j 
nes invertidos en arreglo y conser-

l 
vación de los jardines y sus paseos, 
presentando al efecto cuenta justifica
da y para lo sucesivo deberá pedirlos 
al Ayuntamiento.

Se acuerda que el Sr. Regidor Sín
dico forme un presupuesto de gastos 
para la reposición del arbolado, y eje- ' 
cutarla ateniéndose á lo consignado i 
en presupuesto para este objeto. j

So dió cuenta de haber sido suspen- ; 
didos de empleo y sueldo dos celado- : 
res nocturnos. <

Î 
! 

Sesión del día 26. í 
»

Se aprobó el acta de la anterior. |

No habiéndose formulado reclama- > 
ción alguna sobre ia lista de electo- ! 
res que tienen derecho á designar 
Compromisarios para las elecciones 
de Sen’ídores se aprobó en definitiva.

Aprobado el presupuesto adicional 
se acuerda exponerlo al público por 
el término legal.

Se enteró la Corporación de un ofi
cio del Sr. Director del Colegio par
ticipando haber sido cubiertas las 
plazas vacantes en los alumnos Pau
lino Pozo y Antonino Baraona.

Se acuerda informe el Sr. Arqui
tecto municipal sobre la clasificación 
de fosas en el Cementerio, número 
de las que deben hacerse y sitio de 
emplazamiento.

Se autoriza al Sr. Presidente para 
que asesorado del encargado del re
gistro de contadores de aguas resuel
van las reclamaciones hochas por va
rios abonados.

P¿tsa á informe del Sr, Arquitecto 
municipal una instancia de D.‘ María 
de los Angeles Etchegoyen, y otra de 
D. Ildefonso Pisón, solicitando auto
rización para construir dos panteones 
en el Cementerio.

Se acuerda encargar á D. Arícente 
Lostra la reforma dv) la bomba de in
cendios por la cantidad de 150 pese
tas.

Se acuerda proveer de capotes á 
cuatro celadores nocturnos y un al
guacil mediante subasta.

Se concede una gratificación de 
100 pesetas previa su consignación 
en el próximo presupuesto ordinario 
al alguacil mayor por los servicios 
prestados en su cargo.

Se autoriza al Sr. Regidor Síndico 
para tomar ocho ó diez peones, em
pleándolos en la recogida de guijo pa
ra el arreglo de los caminos.

Se propuso para evitar que el Ayun
tamiento figure en descubierto por 
el pago de haberes á los Maestros, que 
el Depositario municipal ingrese en 
la Caja provincial de enseñanza la 
parte proporcional á cada trimestre 
de la cantidad fijada en presupuesto 
para pagos de enseñanza.

Sesión del día 30.

Se procedió á la rectificación del 
alistamiento de mozos para el reem
plazo del año actual.

Haro 27 de Agosto de 1898.—Fer
min Buitres.—V.° B.® El Alcalde, 
Ildefonso Pisón.

Sesión del día 1 * de 'Septiembre.

Presentado el extracto le los acuer
dos adoptados por la Corporación 
durante el mes do Enero de este año 
fue aprobado, acordando remitirlo al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo
letín oficial conforme determina el 
art. 109 de la ley Municipal vigente. 
—El Presidente, Ildefonso Pisón.— 
P. A. de la C. M. El Secretario, Fer
mín Bañares.

M E IVT

acerca del estado del Jnstituto de 2.‘ enseñanza de Logroño, durante el curso académico de 1896 á 1897, leída en la Apertura del de /897 
1898, por D. Roque Cillero y Plágaro, Catedrático Numerario de la Sección de Letras y Secretario de dicho Establecimiento

Conclusión. (Véase el Boletín de ayer.)

CUADROS, Relaciones y datos estadísticos de este Instituto conforme á lo dispuesto en el art. 96 del Reglamento de Segunda Enseñanza 
y en las instrucciones de 15 de Agosto de 1877.

Cuadro número 550

Sustituciones hechas por los Auxiliares numerarios y supernumerarios de este Instituto durante 
el curso acade'mico de 1896 á 1897

----------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------
SUslIlüCIeNES

NOMBRES ASIGNATURAS Cursos

Menes Pias completos

Aritmética y Algebra................................................. 5) 3 >

Geometría y Trigonometría....................................... n 2 >
Don Victor Rubio Salazar....................Física y Química......................................................... > 6 7)

Historia Natural.......................................................... 7 18 »
Agricultura................................................................... > » 1
Rdigión......................................................................... » 2 «
Latín y Castellano.—1." curso................................ 19

1 Latín y Ca-stelUno.—2.° curso................................. » 18
¡ Retórica y Poética........................................................ » 2 «

» Felisindo Saborido Enríquaz.. France-*. — 1*’ curso.....................................................
France*!.—2.” cn'aV)......................................................

n
>

6
5

>
»

1 Prticot<>gÍ4, Lógica y Etica......................................... » 18 »
1 Geografía....................................................................... 9 »
Histeria de España............................................................ » 7 >
llixtoria Universal...................................................... » 8 »
Aritmética y Algebra................................................. > 9 »)

\ Geometi la y Trig mometría..................................... » 10 «
> Teodoro Sabrás Causapó. . \ Física V Q límica......................................................... n 11 Î)

‘ H storia N 1 tural........................................................... 1 * 2 «
A grid) 1 turn................................................................... * 3 TÏ

» Valentín Medrano Mirañón. . I Religión......................................................................... 4 »
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

raoiiAo DE
PARTIDO JUDICIAL DE ÂRNEDO.

Año eronóiniro de 1897 Á 1898
Consta de 1300 habitantes establecidos y le corresponde la 10? base de población.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 6ñ del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde de 
esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCIÓN INDUS!RIAL y comprendidos en las ta

rifas I.*, 2.*, 3?, 4." y l.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

c-
5
2 
ó
a, œ
o

3

x'" o «
3 
■IT

O

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS 
CONTRIBUYENTES I

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 
en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PE,SETA,S

16 por 100 
de

recargo 
municipal.

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za,etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

Z5

i

1 1.’ 9 10
1

Yangnas Santolalla, Cándido Taberna Extramuros
■

32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
2 7» Tí Sociedad Benéfica Id. Medio, 20 32 I. 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
3 W » Tí López Martínez, Marcelino Id. Medio 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
4 » » Tí López Lázaro, Jorge Id. Portaza 32 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
5 11 6 López xMartíf'ez, Cirilo Abacería Id. 20 „ 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
6 Tí Tí Peña y Pérez, Tomás Id. Id. 20 ). 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
7 » 14 Tejada y Leza, Gabino Venta de tejidos Moral 136 » 21 72 157 72 9 46 167 18 41 79
8 )» •T? 4 El mismo Tienda camisería Id. 136 » 21 72 157 72 9 46 167 18 41 79
9 7) Tí 10 El mismo Mercería Id. 60 n 9 60 69 60 4 17 73 77 18 44

10 » 11 11 El mismo Qui icalla Id. 20 „ 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
11 » 4 * 5 Calvo y Herce, José Ferretería Medio 136 » 21 72 157 72 9 46 167 18 41 79
12 » 8.“ 26 El iwisrao Loza y cristal Id. 60 I» 9 60 69 60 4 17 73 77 18 44
13 Î5 12 - Rivas Garrido, Alejo Tablajero Tomba 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
14 » Tí Tí Arpón Lázaro, Luisa Id. Carrera 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
15 » » 5» MarrodánLópez de Brifíss, Mar-

■ tin Id. Cantón 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

Sum lia Tarifai!. . 764 » 122 12 886 12 53 10 939 22 234 78

16 2? Tí 81 Gárate Juaristi, Josefa Establecimiento Baños 702 » 112 32 814 32 48 85 863 17 215 79
17 » TT 123 Abadía Nogueras, Melchor Carro de trasporte Eras 9 28 1 08 9 28 )» 55 9 83 2 46
18 7Ï Tí Tí Pozo Calleja, Eleuterio Id. Id. 9 28 1 08 9 28 » 55 9 83 2 46

la Tarifa 2.*. 720 56 114 32 832 88 49 95 882 83 220 71

19 3.* TT 1 Benito Martínez, Agapito 200 huROB por agua me-
i 
i

nos de seis meses. Baños 72 80 11 64 84 44 5 06 89 50 22 37
20 » Tí Tí Pozo é Ifíiguez, Cándido 160 id á mano Palacio 22 » 3 52 25 52 1 53 27 05 6 76
21 w Tí Tí Sáez López, Pedro Mateo 280 por agua Santiago 101 92 17 30 119 22 7 15 126 37 31 59
22 » Tí 5 Benito Martínez, Agapito Un telar á mano Baños 10 « 1 60 11 60 » 69 12 29 3 07
23 Tí » Sáez López, Pedro Mateo 2 id. á mano Tomba i 20 T 3 20 23 20 1 38 24 58 6 14
24 » TT 8 Mendiola Delgado, Casimiro Batán por agua Tirador 39 » 6 24 45 24 2 71 47 95 11 99
25 w Tí Tí Sáez López, Pedro Mateo 2 id. por agua Santiago 128 » 20 48 148 48 8 90 157 38 39 34
26 Tí T! TT Benito Martínez, Agapito Batán por agua Baños i 39 n 6 24 45 24 2 71 47 95 11 99
27 Tí 9 El mismo Una percha Id. ! 2*’ ” 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
28 » Tí ÎT Mendiola Delgado, Casimiro 2 perchas por agua Tirador 60 » 9 60 69 ^0 4 14 73 74 18 43
29 Tí TT » Benito Martínez, Agapito Una tundora Baños i 20 » 3 20 23 20 ,1 39 24 59 6 14
30 5J Tí 218 El rematante del yeso Horno sencillo Las yeseras i 45 » 7 20 52 20 3 13 55 33 13 83
31 g Tí 397 Arpón Lázaro, Juan Molino harinero Carrera : 19 » 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
32 Tí V Tí Benito Martínez, Agapito Id. Baños i 19 » 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
33 Tí TT Tí Solana y Pozo, Andrés Id. Solastriga 19 » 3 04 22 04 I 32 23 36 5 84
34 » Tí Tí Jiménez Mazo León Id. Nogalera 19 » 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
35 w V Tí Martínez Benito, Anastasio Perolasco 19 « 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84

Suma la Tarifa 3.^. 672 72 108 62 781 34 46 78 828 12 207 »

38 4.* TT 1 López Calleja, Santiago Albéitar Hospital 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
37 » TT 7' Pérez Rioyo, Claudio Farmacéutico Carrera 50 » 8 » 58 » 3 48 61 48 15 37
38 w TT 12 Marrodán Ibáñez, Pío Practicante Porta za 14 » 2 24 16 24 1» 97 17 21 4 30
39 T? 7.* 54 Marrodán García, Guillermo Carpintero Eras 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
40 » TT Tí Marrodán Amatriain, Cándido Id. Río Cidacos 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
41 19 Tí Tí Marrodán Amatriain, Ec- quiel Id. Id. 14 I» 2 24 16 24 . 97 17 21 4 30
42 19 TT 80 Pérez Rodríguez, Clemente Herrero Eras 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
43 íí JÏ - Tí Marrodán Burgos, Julián Id. Vasa 14 » 2 24 16 24 . 97 17 21 4 30

Suma la Tarifa 4.*. . 150 » 24 » 174 » 10 41 184 41 46 09

44 5.* l.‘ 3 Lázaro y Pozo, Timoteo Casa de huéspedes Baños 12 1. 1 92 13 92 » 83 14 75
45 Tt « Tí Parras v Pérez, Mónico Id. Id. 12 K 1 92 13 92 » 83 14 75
46 Tí y Ruiz Gordejuela, Domingo Id. Eras 12 « 1 92 13 92 T 83 14 75
47 Tí y Raiz Viguora, Luis Id. Hospital 12 * 1 92 13 92 » 83 14 75

Suma la Tarifa 5.*. 48 » 7 68 55 68 3 32 59 »

I nporta esta niairicula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de dos mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas y stRent i y dos céntimos, y .le trescientas setenta y siete pesetas y treinta céntimos para el Municipio; la cual se remi- 
Uracon sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, à los efec
tos que determina el reglamento de 2'^ de Alayo de i8u6.

Arnedillo a 3 de M lyo de IbJÍEl Alcalde, Agustín Peña.—El Secretario, Vicente Préjano.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

TEKMI\« HIMI!i'U, DE
PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Alio ocoiióinico do 1897 ii <898
Consta de 3196 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población. 

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 6í del re^Iam-^nto de 11 de Abril de 1893, firma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos jue existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL y comprendidos en las 

tarifas 1.“, 2.“, 3.*, 4." y 1.* sección de la 5.^ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

« 1 o !ZJ 1 —— i 1 ---------- - -
so ! i» &

i PROFESIÓN, 16 por 100 TOTAL 1 6 por 100 Co-3 o i
' 2 
i ? 3 » APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO CUOTA de 1 de 1 pa ra TOTAL rresjionde

o i . i •
o i DE LOS ¡industria, arto ú oficie del local para 

el Tesoro
recargo cuota y re -i cobran- al

1 • i . i niunicipai cargos za, etc. GENERAL. ( trimestre
o • : ’ CONTRIBUYENTES. por que cortribuyen 1 en que se ejerce

i
— , — — — — i ~

a j . j ’ j ; 11 ¡
: PE.-El’AS ! PüSiíTAS i PESETAS 

1
PESETA,S PESETAS j PESETAS

1
1

1.“ i 10 ¡Aiichia Imana, José Café en casino sin co- ! 1 ! ! i

2
i ■

^B«sga G rájales, Pedro
midas ¡Ala y or 66 1» ' 10 56 1 76 56 i 4 59 ' 8115 20 29w ; ” ■ Tienda de tejidos ¡Victoria 132 « 21 12 153 12 ¡ 9 18 i 162 30 40 583 p p ■ Gallego Román, Antonio 

1 Herreros García, Juan
; Id. ! Mayor , 132 « 1 21 12 : 153 12 i 9 18 162 30 40 584 7Î p Ultramarinos al por me- 1

ÍRuiz Ohoa, Isidro
ñor i Plaza 66 » ¡ 10 56 i 76 56 Î 4 59 ! 81 15 20 995 » ' p i Id 'Mesones 66 1» 10 56 : 76 56 1 4 59 i 81 15 20 296 » p ¡Martínez Martínez, DeograciasA'endedordecarnesfres- i 1

1 Martínez Martínez, Pedr '
! cas Victoria 40 71 i 6 40 i 46 40 ' 2 78 ¡ 49 18 i 12 297 p i Id. Concepción 40 7. ' 6 40 ¡ 46 40 2 78 49 18 12 298 » p ¡Martínez Martínez, Vicente ; Id. Peina 40 » 6 40 ' 46 40 1 2 78 ■ 49 18 i 12 299 T» p Pañuelos Peñafiel, Hipólito Abacería Pozos 25 77 1 4 77 i 29 77 i 1 74 1 30 74 i 7 6910 ÎÎ p Cuesta Flafío, Manuel , Id. ¡Plaza 25 77 4 77 1 29 77 , 1 74 30 74 i 7 6811 P p ¡ Gutiérrez Huiz, Francisco ' Id. : Tente 25 7! 4 77 i 29 77 1 74 30 74 j 7 69

12 P p ! García Negueruela, Félix 
Iglesias ügarte, Valentín

Id. ¡Oriente i 25 77 4 77 i 29 7. 1 74 30 74 i 7 6813 P p ! Id. ¡Mesones ; 25 77 4 77 29 7» 1 74 30 74 ' 7 6914 P í Lezana López, Melquíades ; Id. ¡Huertos ; 25 77 4 77 29 77 1 74 30 74 ! 7 6815 P i ’ ; iLezana López, Sebastián : Id. ¡Concepción 25 77 4 77 29 77 1 74 30 74 7 6916 P i ” i JNanclar s Gutierrez, Trifón Id. n. 25 77 4 77 29 77 1 74 30 74 7 6817 P p q erez Alarnnez, Eermín : Id. ¡Mavor 25 77 4 77 29 77 1 74 7 6918 p ¡Peñafiel Ruiz, Julián j Id. ' Logroño 25 77 4 77 i 29 77 1 74 30 74 7 6819 p ■ Pérez López, Manuel ' Id. Plaza i 25 77 4 77 ¡ 29 77 1 74 30 74 7 6920 p Ipuiz Villarejo, E « eteria ¡ Id. ^Bajada al Valle i 25 77 i ” 29 77 1 74 30 74 7 6821 p 7? i Rodríguez, Bernardo j Id. Reina ! 2.5 77 i 4 77 29 77 1 74 30 74 7 6922 p 'Pérez Anuncita, Angel 1 Aceite y vinagre ¡Oriente 20 7, i 3 20 23 20 1 39 24 59 6 1523 p p i Pérez Domínguez, Pedro ! Id- ¡Mesones ' 20 77 3 20 23 20 1 39 24 5924 p p i V^-lez García, Aquilino ; Mesonero 1 Id. ¡ 25 77 4 77 29 77 1 74 30 74 7 6825 p p : Villar Santa Cruz, Cipriana 'Abacería Id. i 25 77 4 77 29 77 1 74 30 74 7 69

Suma la Tari/n 1.^. ¡ 997 77 159 52 1156 52 69 35 1225 87 ' 306 48
26 2.‘ p Anchía Imaña, José 

Espada Martínez, Anselmo
¡Una mesado naipes Mayor

i ■
i 5 50 77 89 6 39 77 39 6 78 1 7027 ÎI p ;Carro trasporte 2 ca- i

28
29

Velez García Aquilino 
Peñafiel Cenagorta, Valentín

i ba Herías Mesones 51 04 51 04 3 06 1 'l 53
p

p

• p

p

i Id.
¡Idem id. 3 id.

Id.
Id.

51 04
76 56

51 04
76 56

3 06
4 59

54 10
81 15

13 53
20 29

i
1 Suma la Tarifa 2*. 184 14 77 98 185 03 11 10 196 13 49 05

30 3 ‘ p Ibarnavarro Alvarez, Juan ¡Fábrica luz eléctrica

31
! fuerza 5 caballos Extramuros 200 77 32 77 232 77 13 92 245 92 61 48p « El mismo ¡Molino harinero mas de

Uyarra, Dionisio
’ 6 meses Id. 77 77 12 32 89 32 5 36 94 68 23 6732 » í Molino harinero dospie-

33
34

» p

p

San Millán López, Félix 
Ibaibarriaga Cariñena, Millán

i dras por agua
i Id
¡Alquitara 200 litros 
¡

Id.
Id.
Id.

38 77

38 77

36 77

6 08
6 08
5 76

44 08
44 08
44 08

2 64
2 64
2 15

46 72
46 72
44 27

11 68
11 68
11 07

j
Suma la Tarifa 31. 389 77 62 24 451 24 27 07 478 31 119 58

35 4.* p Baseta Velo, Nicome’es Farmacéutico Pozos 56 77 8 96 64 96 3 90 68 86 17 22
11 68
11 68
30 4 3

36 i p p Martínez Corcuera, Casto Veterinario j Plazuela Ibarra 38 77 6 08 44 o8 2 64 46 7237
38

p

»

p

p

ügarte Merino, Miguel 
Ugalde Fuente, Félix

Id.
Notario

Mesones
San Juan

38 77

99 77

6 08
15 84

44 08
114 84 i

2 74
6 89

46 72
121 7339 » p Ruiz Ibarra, Pedro Secretario del Juzgado !

40 * p Barrio Rey, Sebastián
municipal 

Alpargatero
Plaza
San Juan

22 77

18 77

5 32
2 88

25 52
20 88

1 53 ¡
1 ->5

27 05
22 13
22 13
22 i 3
22 13
22 13

6 76 
5 54
5 53 
.5 54
5 53
5 54
5 53

41
42
43
44

p

p

p

p

p 

» 

p 

p

Cadalso Montoya, Angel 
Ollora Vacigalupp, Ralbino 
Peñafiel Cenagorta, Valentín 
Madejón, Lorenzo
Perrela Paisana, Salvador 
Echeverría Velo, Marcos

Id.
Id. i

Botero I
Hojalatero j

Id. 
Mayor 
-Mesones 
Reina

18 77

18 77

18 77

18 77

2 88
2 88
2 8«
2 88

20 88
20 88
20 88
20 88

1 25
1 25
1 2.5
1 '-*545 p p Calderero ¡ Plazuela Ibarra 1 8 71 2 88 20 88 1 2.5 22 13

22 13
22 13
22 13
22 13
22 13
22 13
22 13
22 13 !
22 1.3 ¡
22 13 i

1

46 p p Carpintero . i Olmo 18 77 2 88 20 88 1 2547 p p González Negueruela, Ulpiano Id Mesones 18 77 2 88 20 88 1 25 5 53
5 54
5 53
5 54
5 53
5 54
5 54
5 5.3
5 54

48
49
50
51
52
53 :
54 i
55 í

!

p

p 

p

p

p

” !
i

p

p

p

»

p 

p

p 1

¡

i

i

i

Bartolomé, Brabo, Pedro 
Hernando Suso, Juan Bautista 
Nahave Matute, í'élix 
Fernández Suso, Anselmo 
Angnlo Gómez, Valeriano 
Ao' hía Imaña, José 
Nanclares Martínez, Aquilino 
Orrantia Ibarra, Pedro '

Constructor de carros
Herrero

Id. i
Id. i
Id. '

Barbero
Id.
Id.

Plazuela Ibarra
’uesta Dulce

Mesones i
Olmo í
Jardín I
Plaza
Mayor
Plaza

18 77

1 8 77 j

18 77

18 7, 1

1 8 77 ;

18 ' 77

18 77 !

18 77

2 88

2 88

2 88
2 88 !
2 88 ' 
2 88 i 
2 88 !
2 88 ;

20 88
20 8'^
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88
20 88

1 25
1 2.5
1 25
1 25
1 25
1 25
1 25
125 ;

{Se continuará.)
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